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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de México, otro logotipo que dice: OSFEM, Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado de México, -Poder Legislativo-, Cuentas Claras, Mejores Gobiernos. 

 
 

ACUERDO 06/2023, QUE MODIFICA EL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS 2023 PARA LA FISCALIZACIÓN Y REVISIÓN DE LAS 
CUENTAS PÚBLICAS DEL EJERCICIO FISCAL 2022. 
 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, Auditora Superior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, con fundamento en 
los artículos 116 fracción II sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 34, 61 fracciones XXXII, XXXIII párrafo tercero, XXXIV y XXXV y 129 penúltimo párrafo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 94 fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 
fracciones I, III y V, 3, 4 fracción I, 5, 6, 7, 8 fracción X, segundo párrafo, 9, 10, 13 fracciones I, II y XXV, 21, 23, 32, 35, 42, 42 Bis, 43, 44, 
45, 50, 51, 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; 1, 2, 3, 4, 6, 7 fracciones I, II, III y XIX, 23, 26, y 
34 del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el lunes veinte de febrero de dos mil veintitrés, se publicó en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, el ACUERDO 03/2023 POR EL 
QUE SE EMITE EL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS 2023 PARA LA FISCALIZACIÓN Y REVISIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS 
DEL EJERCICIO FISCAL 2022, y que, entre las atribuciones del Auditor Superior, se encuentra autorizar el Programa Anual de Auditorías, 
así como sus adecuaciones y modificaciones. 
 
Que en fecha cuatro de mayo de dos mil veintitrés, este Órgano de Fiscalización, recibió el oficio signado por la Presidenta de la Comisión 
Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, a través del cual remitió la Cuenta Pública del Gobierno del Estado 
correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veintidós. 
 
Que en términos del artículo 8 fracción X penúltimo párrafo de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, es atribución del 
Órgano Superior de Fiscalización modificar el Programa Anual de Auditorías 2023, por tanto, derivado de la información definitiva de la 
Cuenta Pública del Gobierno del Estado de México, debe incluirse para ser sujeto de fiscalización al Fideicomiso de Reserva Territorial para 
el Desarrollo de Equipamiento Urbano Regional F/1385. 
 
Que en términos del artículo 7 fracción II del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, es atribución 
del Auditor Superior, autorizar las adecuaciones y modificaciones al Programa Anual de Auditorías; en consecuencia, se emite el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
ÚNICO. – Modifíquese el Acuerdo 03/2023 por el que se emite el Programa Anual de Auditorías 2023 para la fiscalización y revisión de las 
Cuentas Públicas del ejercicio fiscal 2022 y, se agrega como sujeto de fiscalización al denominado Fideicomiso de Reserva Territorial para 
el Desarrollo de Equipamiento Urbano Regional F/1385, creado a través del instrumento jurídico Contrato de Fideicomiso Revocable de 
Administración, Inversión y Pago, inscrito en el Registro de Fideicomisos del Estado de México, bajo el Acta de Inscripción No. F-001/2013. 
 

FIDEICOMISOS  

No. Entidad Tipo de Auditoría Número de Auditoría 

1 
Gobierno del Estado de México (Fideicomiso de 
Reserva Territorial para el Desarrollo de 
Equipamiento Urbano Regional F/1385)  

Inversión Física AIF-144 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno. 
 
SEGUNDO. Este Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 
 
Así lo acordó y firma Miroslava Carrillo Martínez, Auditora Superior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.  
 
Dado en las oficinas del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, ubicadas en Calle Mariano Matamoros, número 106, 
Delegación Centro Histórico, Colonia Centro, Toluca de Lerdo, Estado de México, Código Postal 50000; el veintinueve de junio de dos mil 
veintitrés.  
 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ.- AUDITORA SUPERIOR DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO.- (RÚBRICA). 
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Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de México, otro logotipo que dice: OSFEM, Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado de México, -Poder Legislativo-, Cuentas Claras, Mejores Gobiernos. 

 
ACUERDO 07/2023 POR EL QUE SE HABILITAN LOS DÍAS 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27 y 28 DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
PARA REALIZAR Y CONTINUAR ACTOS DE FISCALIZACIÓN CONFORME A LAS ATRIBUCIONES DE DIVERSAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, Auditora Superior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, con fundamento en los 
artículos 116 fracción II sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, 61 fracciones XXXII, XXXIII, XXXIV y 
XXXV y 129 penúltimo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 94 fracción I y 95 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 13 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8 fracciones X y XXXVI, 10, 13 fracciones I, II y XXV, 21, 42 y 42 Bis de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; 1, 2, 
3, 4, 6,  7 y 53 del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, y 

 
CONSIDERANDO que: 

 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de 
fiscalización, dotadas de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la legislación aplicable.  
 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, señala que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México es 
una dependencia del Poder Legislativo del Estado de México, competente en materia de revisión y fiscalización de las cuentas públicas, 
fondos, deuda pública, fideicomisos y actos relativos al ejercicio y aplicación de los recursos públicos de las entidades fiscalizables del 
Estado de México. 
 
El calendario oficial y los días no laborables para el 2023 del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, publicado el 
miércoles once de enero de dos mil veintitrés, en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, determina como primer período vacacional del 
diecisiete al veintiocho de julio de dos mil veintitrés, el cual está sujeto a las necesidades de cada dependencia y unidad administrativa. 
 
El marco constitucional le confiere al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, autonomía técnica y de gestión, por lo que, en 
ejercicio de esa capacidad, resulta necesario habilitar los días 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27 y 28 de julio de dos mil veintitrés, 
correspondientes al primer periodo vacacional 2023, con el objeto de realizar y continuar los actos de fiscalización, conforme Programa 
Anual de Auditorías y Plan Anual de Metas. 
 
De acuerdo a los principios de legalidad, definitividad, imparcialidad, objetividad, confiabilidad y de máxima publicidad que rigen la actuación 
del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, tengo a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. - Se habilitan como días laborables el 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27 y 28 de julio de dos mil veintitrés, correspondientes al 
primer periodo vacacional 2023 del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, únicamente para atender asuntos relacionados 
con las auditorías a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2022. 
 

SEGUNDO. - Las unidades administrativas que actuarán en los días habilitados son: 
 

• Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero e Inversión Física; 

• Auditoría Especial de Desempeño y Legalidad; 

• Departamento de Oficialía de Partes, y 

• Departamento de Notificaciones 
 

TERCERO. – Para el desarrollo de las funciones de fiscalización, las unidades administrativas citadas, actuarán en los días habilitados, en 
un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
 

CUARTO. – El soporte documental de las entidades fiscalizables, deberá entregarse durante los días y horarios habilitados, en las oficinas 
de Oficialía de Partes del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, ubicadas en Calle Mariano Matamoros, número 106, 
Delegación Centro Histórico, Colonia Centro, Estado de México, C.P. 50000. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno. 
 

SEGUNDO. Este Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 
 

Así lo acordó y firma Miroslava Carrillo Martínez, Auditora Superior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.  
 

Dado en las oficinas del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, ubicadas en Calle Mariano Matamoros, número 106, 
Delegación Centro Histórico, Colonia Centro, Toluca de Lerdo, Estado de México, Código Postal 50000; el veintinueve de junio de dos mil 
veintitrés.  

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ.- AUDITORA SUPERIOR DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO.- (RÚBRICA). 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 
CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE EN EL 

MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN Y POR MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ, SUBSECRETARIO DE 

EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, TITULAR DE 

LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y RODRIGO RAMÍREZ QUINTANA, JEFE DE LA UNIDAD DEL 

SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO MÉXICO, EN ADELANTE  "EL 

ESTADO DE MÉXICO", REPRESENTADO POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO  ALFREDO DEL MAZO MAZA, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ASISTIDO POR LA SECRETARIA DEL TRABAJO, 

MARIBEL GÓNGORA ESPINOSA, POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, RODRIGO JARQUE LIRA, Y POR EL 

SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, JAVIER VARGAS ZEMPOALTECATL; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 

DENOMINARÁ EN SU ACTUACIÓN CONJUNTA COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda 

persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se promoverá la creación de empleos y la 

organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que corresponde a 

la “SECRETARÍA” establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo (en adelante SNE), y vigilar su 

funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE tiene, entre otros 

objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la generación de empleos, así como 

promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción I, del 

Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, la Unidad del Servicio Nacional de Empleo (en adelante USNE), es la 

Unidad Administrativa encargada de coordinar la operación del SNE en los términos que establece la propia ley y 

reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE), tiene el objetivo de lograr la inserción en un empleo formal de 

Buscadores de Trabajo, mediante acciones de intermediación laboral y movilidad laboral, con atención preferencial 

a quienes enfrentan mayores barreras de acceso al empleo. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

diciembre de 2022, establecen en su numeral 3.16, que la coordinación de actividades entre el Ejecutivo Federal, 

por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, se formaliza mediante la 

suscripción de convenios de coordinación, en cuyo clausulado se establece el monto específico y destino de las 

aportaciones, así como los compromisos de coordinación que asumen ambas partes para dar cabal cumplimiento a 

los programas. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 

párrafo 17 y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 538 y 539, de la Ley Federal del 

Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para jóvenes y 

grupos en situación vulnerable; 

C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de obra rural y 

urbana; 

D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las entidades federativas, y 
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E) Orientar a los Buscadores de Trabajo hacia las vacantes ofertadas por los Empleadores, con base en su 

formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, 

provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (en adelante SHCP), para 

el Ejercicio Fiscal 2023. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para celebrar el 

presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, del Reglamento Interior de 

la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.4. Marath Baruch Bolaños López, Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con facultades para 

suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, fracción II, y 6, fracción 

IX, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 

2019. 

I.5. Marco Antonio Hernández Martínez, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la suscripción del 

presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, fracción III, y 7, fracción XIV, del 

Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.6. Rodrigo Ramírez Quintana, Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, asiste en la suscripción del 

presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción VII, 8 y 15, 

fracciones I, II, IV, V y VII, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 23 de agosto de 2019; y con el artículo Único, fracción III, inciso a), del Acuerdo por el que se 

adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 19 de septiembre de 2019. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en Boulevard Adolfo 

López Mateos, número 1968, colonia Los Alpes, demarcación territorial Álvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de 

México. 

 

II. “EL ESTADO DE MÉXICO” declara que: 

 

II.1. Es un estado libre y autónomo que forma parte integrante de la Federación de los Estados Unidos Mexicanos, 

libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior, con personalidad jurídica propia para ejercer 

derechos y asumir obligaciones, de conformidad con lo establecido por los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, 

fracción I, 43, 115 y 116, primer párrafo, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

1, 2, 3, 4, 34, y 138, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

II.2. Alfredo Del Mazo Maza, Gobernador Constitucional, es el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de México, a 

quien le corresponde, entre otras facultades, conducir y administrar los ramos de la administración pública del 

Gobierno del Estado, dictando y poniendo en ejecución las políticas correspondientes, mediante las acciones 

públicas y los procedimientos necesarios; cuenta con las facultades para firmar la suscripción del presente 

Convenio de Coordinación, de conformidad con lo establecido en los artículos 65 y 77, fracciones I, II, XXIII, 

XXVIII, XXXVIII y LI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 1, 2, 3, 5 y 6, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

II.3. Con base en los artículos 78, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3 y 5, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1.2, 1.4, 1.5, fracción VI, 1.6, 1.38 y 1.40, del Código 

Administrativo del Estado de México, para el despacho de los asuntos que la Constitución le encomienda, el 

Ejecutivo, contará con las dependencias y organismos auxiliares que las disposiciones legales establezcan. 

II.4. La Secretaría del Trabajo, es una dependencia del Poder Ejecutivo, en términos de lo dispuesto por los artículos 

78, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como 3, 15, 19, fracción V, 27 y 28, de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2 y 4, del Reglamento Interior de la 

Secretaría del Trabajo. 

II.5. Maribel Góngora Espinosa, es la Titular de la Secretaría del Trabajo, cuenta con facultades para suscribir el 

presente Convenio de Coordinación, en términos de lo establecido por los artículos 5 y 6 fracciones IV, V y XXXII 

del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo. 
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II.6. Para el ejercicio de las funciones, atribuciones y despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría del 

Trabajo cuenta, entre otras Unidades Administrativas, con la Dirección General de Empleo y Productividad, 

encargada de coordinar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo en el Estado de México (en 

adelante OSNE), de conformidad con lo establecido en el artículo 10, fracción III, del Reglamento Interior de la 

Secretaría del Trabajo. 

II.7. Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio legal el ubicado en calle Rafael M. Hidalgo, 

número 301, colonia Cuauhtémoc, C.P. 50130, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México. 

II.8. La Secretaría de Finanzas, es una dependencia del Poder Ejecutivo, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 78, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 6, 19, fracción III, 23 y 24, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, y 1, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Finanzas; es la encargada de la planeación, programación, presupuestación y evaluación de las actividades del 

Poder Ejecutivo, de la administración financiera y tributaria de la hacienda pública del Estado y de prestar el apoyo 

administrativo y tecnológico que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado. 

II.9. Rodrigo Jarque Lira, es el Titular de la Secretaría de Finanzas, se encuentra facultado para suscribir el presente 

instrumento jurídico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de México; 1, 6 y 7, fracciones V, XXXV, XL y XLII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Finanzas. 

II.10. Señala como domicilio legal el ubicado en la avenida Lerdo de Tejada, Poniente, número 300, segundo piso, 

puerta 250, colonia Centro, C.P. 50000, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México. 

II.11. La Secretaría de la Contraloría, de acuerdo con los artículos 78, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 3, 19, fracción XIV, 38 bis, fracción IX, X y XXVIII, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de México, y 1, del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría, es la dependencia 

encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la 

administración pública estatal y su sector auxiliar, lo relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de 

intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los servidores 

públicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia. 

II.12. Javier Vargas Zempoaltécatl, es el Titular de la Secretaría de la Contraloría, cuenta con las atribuciones 

necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad a lo establecido por 

los artículos 9 y 10, fracciones XI y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría. 

II.13. Señala como domicilio legal el ubicado en avenida Primero de Mayo, número 1731, colonia Zona Industrial, C.P. 

50071, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los lineamientos y 

manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas establecidos en las 

Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y comprensión de lo que establece el 

presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el presente 
Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de coordinación que 

asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el Estado de México. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y “EL ESTADO DE MÉXICO”, en la esfera de sus 

competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio de Coordinación, 

de conformidad con las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás disposiciones 

jurídicas de carácter federal y estatal, aplicables a la operación del PAE (en adelante Normatividad). 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 
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3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en los que tenga 

la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE) y proporcionar información 

relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para los Buscadores de Trabajo y 

Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a personas que enfrentan barreras de acceso al empleo, tales como: mujeres; jóvenes 

incluidas las egresadas del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; mayores de 45 años; jornaleros; con 

alguna discapacidad; víctimas de delito o de violación de derechos humanos; preliberadas; migrantes solicitantes 

de la condición de refugiado; refugiados y beneficiarios de protección complementaria y asilo político.  

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se obliga a lo 

siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, asistencia técnica y 

capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en particular, a los Consejeros Laborales 

adscritos a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales que se indican en la cláusula QUINTA del presente 

Convenio de Coordinación, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de llevar a cabo su aplicación en la 

entidad federativa. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y generación de 

información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme a la 

disponibilidad presupuestal de éstas, de: enlaces digitales para los servicios de Internet; correo electrónico; red de 

voz y datos; equipos de cómputo para el personal, y equipos para identificación de habilidades y capacidades de 

personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que participe en la 

ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la Normatividad aplicable y 

el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme a los 

Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo 

Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública y demás 

Normatividad en la materia. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u ocupación productiva, 

se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a efecto de que la 

OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación del PAE en la OSNE, 

por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la Función Pública 

del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con 

las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 
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CUARTA. - OBLIGACIONES DE “EL ESTADO DE MÉXICO”. “EL ESTADO DE MÉXICO” se obliga a: 

 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional en la OSNE, con base en el modelo que le dé a conocer la 

“SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo Estado de México” para la OSNE, o en su 

caso, realizar las gestiones conducentes para ello. 

C) Proporcionar espacios físicos para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones y condiciones 

de accesibilidad necesarias para la atención de Buscadores de Trabajo y Empleadores, incluidas personas con 

discapacidad y adultos mayores, en los que se desarrolle de manera eficiente la intermediación laboral descrita 

en las Reglas, tales como Bolsa de Trabajo; Talleres para Buscadores de Empleo; Talleres para Empleadores; 

Centros de Evaluación de Habilidades (Valpar). Asimismo, destinar espacios físicos para apoyar la operación 

del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, así como, para el resguardo de la documentación que se 

genere con motivo de la operación del PAE. 

D) Designar a un servidor público de tiempo completo, con jerarquía mayor o igual a Director de Área, como 

Titular de la OSNE, con facultades para conducir el funcionamiento de ésta; administrar los recursos que en el 

marco del presente Convenio de Coordinación asignen “LAS PARTES”; realizar actividades de concertación 

empresarial de alto nivel y gestionar los apoyos necesarios para el funcionamiento de la OSNE. 

E) Designar de manera oficial, a través del Titular de la dependencia o secretaría estatal a la cual se encuentre 

adscrita la OSNE, al Titular de ésta y al de su área administrativa, así como a otro funcionario de ésta, como 

responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que “LAS PARTES” destinen para la 

operación del PAE en la entidad federativa, de acuerdo a lo establecido en la Normatividad. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento exclusivo de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin de llevar a cabo las 

actividades relativas a la operación del PAE, conforme lo establecen las Reglas, incluidas las de carácter 

técnico, operativo y administrativo que complementen lo anterior. Las contrataciones de los Consejeros 

Laborales que se realicen con cargo a los recursos consignados en la Cláusula QUINTA del presente 

Convenio de Coordinación, deberán cumplir con las disposiciones emitidas por la USNE en materia de 

descripción de puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidos por “EL 

ESTADO DE MÉXICO” y las obligaciones que se deriven de esta relación serán responsabilidad de éste. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; arrendamiento de 

inmuebles; material y útiles de oficina; luz; material de consumo informático; instalación de redes informáticas; 

gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local, y acciones relativas a la realización de campañas 

de difusión. 

C) Asignar mobiliario; equipo; vehículos y los insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, así como 

cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario y, en su caso, los seguros correspondientes de todos 

estos bienes, incluido el que se requiera para aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE en 

comodato o cesión de derechos de uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica necesaria para 

comunicar y operar los Sistemas información que le proporcione la “SECRETARÍA”, así como realizar el 

mantenimiento necesario para su operación. Dicha infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que 

determine la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la estricta 

aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las Instancias de Fiscalización 

Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen 

las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados a la realización de Ferias de Empleo en la entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades administrativas y 

del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 2, inciso C), de la presente 

cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, ya sea en comodato o cesión de 

derechos de uso, estos últimos se someterán al proceso normativo vigente de desincorporación de bienes. 
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5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren, posibles alianzas con dependencias públicas y otras 

organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la empleabilidad, así como 

promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios con las autoridades municipales, para 

establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red de oficinas del SNE, siempre que esto no 

comprometa la aportación de recursos federales, y una vez cumplida la Normatividad y previa autorización del Jefe 

de la USNE, incrementen la cobertura del PAE. 

 En este caso, “EL ESTADO DE MÉXICO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos necesarios para 

sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá apegarse en todo momento a la 

Normatividad aplicable. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con Empleadores, 

inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las vacantes disponibles, así como con 

instituciones de educación técnica y formación profesional, que cuenten con instalaciones y recursos humanos para 

impartir cursos de capacitación y proporcionen información de sus egresados que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos consignados en las cláusulas TERCERA, numeral 5, y QUINTA, del presente Convenio 

de Coordinación, única y exclusivamente a la operación del PAE, con estricto apego a la Normatividad 

aplicable. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE conforme a la Normatividad aplicable, así como, atender 

las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas para ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el Sistema de 

información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la OSNE, atendiendo 

las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción necesaria al personal de nuevo 

ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos federales, así 

como reintegrar a la TESOFE los montos ministrados no ejercidos, que no se encuentren devengados al 31 de 

diciembre del Ejercicio Fiscal correspondiente, lo anterior, en apego a la Normatividad aplicable. 

G) Utilizar como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del PAE, los 

Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

H) Garantizar el registro de información en los Sistemas que al efecto ponga a disposición la USNE y asegurarse 

que sea fidedigna. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y protección de 

Datos Personales, en su carácter de responsable del uso y manejo de la información disponible en los 

Sistemas que la “SECRETARÍA” pone a disposición de la OSNE. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y accesos a los 

Sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales informáticos y centros de 

contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 

Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los documentos de Contraloría Social 

autorizados por la SFP. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 

“SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de blindaje 

electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 
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P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades de personas 

con discapacidad y/o adultos mayores, y en su caso, la vinculación laboral de éstas, así como vigilar e informar 

periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

Q) Cumplir con las disposiciones federales en materia de archivos y control documental difundidas por conducto 

de la USNE y las estatales que correspondan según el origen de los recursos, así como aquellas relacionadas 

con la protección de Datos Personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula SEXTA, así como el 

cierre de los mismos. 

S) Observar las medidas y/o lineamientos federales, en materia de Tecnologías de Información y Comunicación 

(TIC), incluyendo la designación de enlaces informáticos y los movimientos que se deriven. 

 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, la 

“SECRETARÍA” destina la cantidad de $12´536,493.33 (DOCE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), proveniente del Presupuesto Aprobado al PAE durante el 

Ejercicio Fiscal 2023 por la SHCP, en el capítulo de gasto “4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS”, partida “43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos”. Estos recursos deberán utilizarse en 

Acciones de “Consejeros Laborales” y “Ferias de Empleo”. 

 

“EL ESTADO DE MÉXICO”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta aplicación de los recursos, sin que por 

ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la Normatividad federal aplicable. 

La "SECRETARÍA" dispone de una estructura de cuentas bancarias, integrada por una concentradora a la cual se le 

ministran los recursos, y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo la responsabilidad de la 

OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora, con base en las SR que 

las OSNE presenten a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las previsiones de gasto definidas para 

un periodo determinado. 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera excepcional, 

por medio de cheques por parte de las OSNE. 

Las características de la estructura de cuentas se detallan en los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los 

Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para tal efecto 

emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

 

Conforme lo establecen las Reglas en su numeral 4.3., para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 

recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, podrá iniciar 

el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los 

recursos disponibles que no se hubieran ejercido a la fecha de corte, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, 

para evitar recortes presupuestarios a la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La 

“SECRETARÍA”, a través de la USNE, dará a conocer de manera oficial dichos ajustes a “EL ESTADO DE MÉXICO”, por 

medio del Titular de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la presente 

cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA”, por lo que podrán sufrir 

reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, realicen la SHCP o bien las 

autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como 

incumplimiento del presente instrumento imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. 

En caso de presentarse alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento de “EL 

ESTADO DE MÉXICO”, a través del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 
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SEXTA. - APORTACIONES DE “EL ESTADO DE MÉXICO”. Para garantizar la ejecución del PAE y los Programas 

Complementarios a que se alude en las Reglas, “EL ESTADO DE MÉXICO” se compromete a aportar los recursos que a 

continuación se indican: 

 

1. La cantidad de $14´228,193.57 (CATORCE MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO NOVENTA Y 

TRES PESOS 57/100 M. N.), para el funcionamiento y administración de la OSNE, monto que deberá aplicarse 

para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula CUARTA, del presente instrumento; 

2. La cantidad de $600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para su aplicación en Acciones de los 

Programas Complementarios que, en materia de empleo u ocupación productiva, se lleven a cabo en favor de la 

población buscadora de trabajo, los cuales podrá proponer y acordar con la USNE para su registro y seguimiento, y 

3. La cantidad de $40´000,000.00 (CUARENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), para el fortalecimiento de la 

OSNE a fin de potenciar y ampliar la cobertura del PAE y los Programas Complementarios en la atención a los 

Buscadores de Trabajo y Empleadores; el cual de destinará de la siguiente manera: 

 

a) La cantidad de $6´000,334.96 (SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 96/100 M.N), para el 

pago de nómina del personal contratado por tiempo determinado. 

b) La cantidad de $4´200,000.00 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para el pago de cuotas 

patronales. 

c) La cantidad de $240,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), para el pago del timbrado de nómina. 

d) La cantidad de $38,000.00 (TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), para el pago de servicios de internet para la 

operatividad de la OSNE. 

e) La cantidad de $7,000.00 (SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), para el pago de la publicación del Convenio de Coordinación 

para la Operación del Programa de Apoyo al Empleo, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno del Estado de México. 

f) La cantidad de $550,400.00 (QUINIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), para compra de 

mobiliario de la OSNE. 

g) La cantidad de $1´200,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N), para compra de artículos de oficina 

y papelería. 

h) La cantidad de $1´000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.), para la compra de consumibles de equipos de 

cómputo. 

i) La cantidad de $85,000.00 (OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), para el pago de la difusión de la Convocatoria 

del Programa de Apoyo al Empleo en los principales periódicos de la entidad federativa. 

j) La cantidad de $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) para la adquisición de uniformes de la OSNE. 

k) La cantidad de $1´710,000.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), para la adquisición de 

vehículos para la operatividad de la OSNE. 

l) La cantidad de $750,000.00 (SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), para remodelación de la OSNE; así 

como las Unidades Regionales de Empleo. 

m) La cantidad de $23´719,265.04 (VEINTITRES MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA 

Y CINCO PESOS 04/100 M.N.), monto destinado para la capacitación a la empleabilidad. 

Los recursos señalados en los numerales 2 y 3, deberán ejercerse conforme a los montos y calendario que al efecto 

acuerde la USNE con “EL ESTADO DE MÉXICO”, a través del Titular de la OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

“EL ESTADO DE MÉXICO” se obliga a transferir a la OSNE y/o a ejercer oportunamente en beneficio de ésta, los 

recursos estatales convenidos y a supervisar que los aplique en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 

“SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes de diciembre se haya aportado 

y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente cláusula, incluyendo los correspondientes al pago 

del personal contratado. 
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B) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que “EL ESTADO DE MÉXICO” realice por conducto de la OSNE en los conceptos 

señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra los documentos y/o formatos remitidos 

por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula se detalla en los Lineamientos para 

Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. Los Apoyos del PAE se proporcionan de manera gratuita, una vez cumplidos los 

requisitos y documentación establecida en las Reglas, por lo que la OSNE y “EL ESTADO DE MÉXICO” no deberán cobrar 

cantidad alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los Buscadores de Trabajo y Empleadores, alguna obligación o 

la realización de servicios personales, ni condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las siguientes 

causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron con fines 

distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de Acciones y/o la 

gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se presentaran 

casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio de Coordinación, tal 

circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra parte. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento de 

las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo previsto en el Título Cuarto, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de Responsabilidades Administrativas; la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley General de Archivos y demás disposiciones 

legales aplicables, así como la normatividad estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y “EL ESTADO DE MÉXICO”, por 

conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de vigilar la aplicación y efectividad 

del presente instrumento, y en su caso, adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 

requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a lo siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, supervisará y dará seguimiento a la 

operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio de 

Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará a “EL ESTADO DE MÉXICO” la información 

que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte al Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la 

SFP y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales que corresponda conforme a la Normatividad aplicable. 

2. “EL ESTADO DE MÉXICO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los recursos materia de este 

instrumento, que realicen las Instancias de Fiscalización y Control que, conforme a las disposiciones legales 

aplicables, resulten competentes. 

3. “EL ESTADO DE MÉXICO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio de los recursos y 

acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo cual la “SECRETARÍA”, a través de la 

unidad administrativa facultada para ello, establecerá la coordinación necesaria. 

DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se mantendrá en todos 

los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos realizados en forma conjunta o 

desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de ningún modo, serán consideradas como patrones 

solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate “EL ESTADO DE MÉXICO” con recursos asignados por la 

“SECRETARÍA”, no serán clasificados como trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en los artículos 

28, fracción I, inciso m), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 70 y 71, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública, difundirá las acciones desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este 

Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances físico-financieros. “EL ESTADO DE MÉXICO” por su parte, se obliga a 

publicar al interior de la entidad federativa dicha información, en los términos de lo dispuesto en el artículo 2 fracción VII de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

DÉCIMO QUINTA. – CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” manifiestan que darán cumplimiento respecto a la 

confidencialidad de la información, así como al tratamiento de datos personales que se generen en la OSNE con motivo de 

la operación del PAE, respectivamente, de conformidad con lo establecido en los artículos 116, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 4 y 31, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y en términos de 

lo dispuesto en el Capítulo I, artículos 122 y 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios. 

DÉCIMO SEXTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 28, fracción II, inciso a), 

del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, a que la publicidad que adquieran para la 

difusión del PAE, incluya clara, visible y/o audiblemente, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier 

partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio Fiscal 2023, 

y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente Ejercicio Fiscal, salvo lo dispuesto en las 

cláusulas QUINTA y SEXTA, respecto a la disponibilidad presupuestaria, y siempre que esa continuidad no se oponga, ni 

contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron “LAS PARTES” el 31 de marzo de 2022, que 

fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre del mismo año y en el Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno” del Estado de México el 20 de octubre de 2022. 

DÉCIMO OCTAVA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con antelación a 

su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA”, por conducto del Jefe de la Unidad del 

Servicio Nacional de Empleo, o por “EL ESTADO DE MÉXICO”, por conducto del Titular de la Secretaría del Trabajo, 

comunicando los motivos que la originan, con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta 

efecto la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en 

el entendido de que las Acciones iniciadas deberán ser concluidas y “EL ESTADO DE MÉXICO” se obliga a emitir un 

informe a la “SECRETARÍA”, en el que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO NOVENA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de duda sobre 

la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad para la ejecución del PAE. 

VIGÉSIMA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente instrumento jurídico es 

producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la formalización, interpretación y/o 

cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la competencia que corresponda a los Tribunales de 

la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

VIGÉSIMO PRIMERA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de Planeación, el 
presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte, de acuerdo con el artículo 1.38, 
fracción I, del Código Administrativo del Estado de México, también deberá ser publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” del Estado de México. 

 
Enteradas “LAS PARTES” del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 

conformidad en seis tantos, a los 31 días del mes de marzo de 2023. 

 

POR LA “SECRETARÍA”.- LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN.- SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL.- 

RÚBRICA.- MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ.- SUBSECRETARIO DE EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL.- 

RÚBRICA.- MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS.- RÚBRICA.- RODRIGO RAMÍREZ QUINTANA.- JEFE DE LA UNIDAD DEL SERVICIO NACIONAL DE 

EMPLEO.- RÚBRICA.- POR “EL ESTADO DE MÉXICO”.- ALFREDO DEL MAZO MAZA.- GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO.- RÚBRICA.- MARIBEL GÓNGORA ESPINOSA.- SECRETARIA DEL 

TRABAJO.- RÚBRICA.- RODRIGO JARQUE LIRA.- SECRETARIO DE FINANZAS.- RÚBRICA.- JAVIER VARGAS 

ZEMPOALTÉCATL.- SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA.- RÚBRICA. 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México. 

 
22400105L/3231/2023 

Toluca de Lerdo México; 
12 de junio de 2023 

ACU-003/2023 
 
 
 
 
Arquitecto 

Alex Metta Cohen 

Representante legal de la empresa 

“CONJUNTO PARNELLI”, S.A. DE C.V. 

Vía Pública No. 1, San Francisco de Coacalco 

C.P. 55770, Municipio de Coacalco de Berriozábal, 

Estado de México. 

55-91-77-01-00, ext. 4031 y 4032. 

P r e s e n t e 
 
Me refiero al oficio recibido en la oficialía de partes de esta unidad administrativa con folio no. 2860/2023, al que se le 
asignó el número de expediente ACU-003/2023, mediante el cual solicitó a esta Dirección General de Operación y 
Control Urbano, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, la autorización para llevar a cabo el 
proyecto de Conjunto Urbano de Tipo Mixto (Habitacional Medio, Comercial y de Servicios) denominado “VALLE DEL 
SAUZ”, para desarrollar 1,390 viviendas, así como una superficie de 2,953.08 m2 para Comercio de Productos y 
Servicios Básicos (C.P.S.B.) y 5,560.52 m2 para Centro Urbano Regional (C.U.R.), sumando un total de 8,513.60 m2 
(ocho mil quinientos trece punto sesenta metros cuadrados) para comercio y servicios, en una superficie de Conjunto 
Urbano de 333,562.15 m2 (trecientos treinta y tres mil quinientos sesenta y dos punto quince metros cuadrados) de un 
total de terreno de 338,298.65 m² (trescientos treinta y ocho mil doscientos noventa y ocho punto sesenta y cinco 
metros cuadrados), ubicado en carretera Calimaya – Tenango km 1.8, Municipio de Calimaya, Estado de México, y  

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que la empresa “Conjunto Parnelli”, S.A. de C.V., inició los trámites al amparo del decreto número 230 por el 
que se reforman diversas disposiciones del Código Administrativo del Estado de México, publicado en el periódico 
oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México en fecha cinco de enero de dos mil veintiuno y al acuerdo por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México publicado en el mismo periódico en fecha siete de julio de dos mil veintiuno, el 
trámite será resuelto con los ordenamientos legales en mención. 
 
2. Que el Código Administrativo del Estado de México, en su artículo 5.3 fracción XVII, define al Conjunto Urbano 
como “la modalidad que se adopta en la ejecución del desarrollo urbano que tiene por objeto estructurar o reordenar, 
como una unidad espacial integral, el trazo de la infraestructura vial, la división del suelo, las normas de usos, 
aprovechamientos y destinos del suelo, las obras de infraestructura, urbanización y equipamiento urbano, la ubicación 
de edificios y la imagen urbana de un predio ubicado en áreas urbanas o urbanizables”. 
 
3. Que el mismo ordenamiento legal, en su artículo 5.38 fracción VIII, establece que la autorización del Conjunto 
Urbano comprenderá según el caso, las autorizaciones relativas a condominios, subdivisiones, fusiones y apertura, 
ampliación o modificación de vías públicas, usos específicos del suelo y sus normas de aprovechamiento, cambios de 
uso del suelo, de densidad de vivienda, coeficiente de ocupación del suelo, coeficiente de utilización del suelo y altura 
de edificaciones. 

 
4. Que se encuentra acreditada su personalidad jurídica, según consta en la Escritura Pública no. 33,097 de fecha 
seis de julio de dos mil cinco, otorgada ante la fe del Notario Público no. 86 del entonces Distrito Federal, inscrita en el 
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Registro Público de la Propiedad y de Comercio del entonces Distrito Federal, por medio del folio mercantil no. 19,819 
de fecha diecinueve de septiembre de dos mil cinco; así mismo se identifica mediante Credencial para Votar con 
clave de elector MTCHAL73061209H500 expedida a favor del C. Alex Metta Cohen por el Instituto Nacional Electoral. 
 
5. Que se encuentra acreditada la constitución de su representada, según consta en la Escritura Pública no. 
40,586 de fecha veintiocho de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, otorgada ante la fe del Notario Público 
no. 104, del entonces Distrito Federal, la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito 
Federal, por medio del folio mercantil no. 00019879 de fecha veintisiete de marzo de mil novecientos ochenta. 
 
6. Que mediante Escritura Pública no. 26,426 de fecha ocho de octubre de dos mil uno, otorgada ante la fe del 
Notario Público no. 86, del entonces Distrito Federal, se hizo constar la ampliación del objeto social y 
transformación de “Conjunto Parnelli”, Sociedad Anónima en “Conjunto Parnelli”, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, con el folio mercantil 
no. 19,819 de fecha veinticuatro de octubre de dos mil uno. 

 
7. Que se acreditó la propiedad del terreno mediante los siguientes instrumentos: 

 

 Escritura Pública no. 58,487 de fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, otorgada ante la fe del Notario 
Público no. 86 de la Ciudad de México, inscrita en la Oficina Registral de Tenango del Valle del Instituto de la 
Función Registral del Estado de México, con el folio real electrónico no. 75504 de fecha dos de agosto de dos mil 
diecinueve. 
 

 Escritura Pública no. 61,154 de fecha catorce de febrero de dos mil veinte, otorgada ante la fe del Notario Público 
no. 86 de la Ciudad de México, inscrita en la Oficina Registral de Tenango del Valle del Instituto de la Función 
Registral del Estado de México, con el folio real electrónico no. 00060803 de fecha trece de agosto de dos mil 
veinte. 

 
8. Que la Dirección General de la Comisión de Impacto Estatal del Estado de México, expidió el respectivo Dictamen 
Único de Factibilidad, según documentos nos. 018-15-05129-COIME-2021 de fecha tres de junio de dos mil 
veintiuno y 018-15-06184-COIME-2023 de fecha doce de mayo de dos mil veintitrés. 
 
9. Que la Presidencia Municipal del Municipio de Calimaya, emitió la Opinión Favorable, mediante oficio no. 
PMC/PM/072/2021 de fecha quince de abril de dos mil veintiuno. 
 
10. Que la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Calimaya, emitió las Licencias de Uso de Suelo, 
mediante documentos nos. 19 y 20, ambas de fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintidós y oficio de fecha 
doce de noviembre de 2018. 
 
11. Que la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Calimaya, emitió las Constancias de Alineamiento y 
Número Oficial, mediante documentos nos. 987 y 988 de fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno. 
 
12. Que la Dirección General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Calimaya, emitió la Factibilidad de Servicios de 
Agua Potable y Drenaje mediante oficio no. OPDAPAS/DG/330/2022 de fecha ocho de julio de dos mil veintidós. Por 
su parte, la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), emitió la Evaluación Técnica de Impacto en Materia 
Agua, Drenaje, Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales procedente a través de los oficios nos. 
219C01100000000/FAC/023/2021 de fecha dos de junio de dos mil veintiuno, 219C0114000000L/000591/2023 de 
fecha diecisiete de abril de dos mil veintitrés y 219C0114000000L/000729/2023 de fecha nueve de mayo de dos mil 
veintitrés. 

 
13. Que la entonces Dirección General de Operación Urbana dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obra del Estado de México, emitió la Evaluación Técnica de Impacto en Materia Urbana Procedente, mediante 
oficio no. 22400101L/02213/2021 sin fecha y oficio no. 22400105L/002406/2023 de fecha tres de mayo de dos mil 
veintitrés. 

 
14. Que la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo de la Secretaría General de 
Gobierno del Estado de México, emitió la respectiva Evaluación Técnica de Impacto en Materia de Protección 
Civil, mediante oficio no. 20505000L/0806/2021 de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, prorroga mediante 
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oficio no. 205006000L/4408/2022 de fecha trece de mayo de dos mil veintidós, así como el oficio no. 
20500600000000L/3629/2023 de fecha trece de abril de dos mil veintitrés y oficio 20500600000000L/4797/2023 de 
fecha once de mayo de dos mil veintitrés. 

 
15. Que la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente del Estado 
de México, emitió la Evaluación Técnica Factibilidad de Impacto Ambiental condicionada, mediante oficio no. 
22100007L/DGOIA/RESOL/001/2021 de fecha dieciocho de enero de dos mil veintiuno y prorroga mediante oficio no. 
22100007L/DGOIA/OF/838/2022 de fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós, oficio no. 
22100007L/DGOIA/OF/700/2023 de fecha dieciocho de abril de dos mil veintitrés y oficio no. 
22100007L/DGOIA/OF/865/2023 de fecha diez de mayo de dos mil veintitrés. 

 
16. Que la Dirección General de Vialidad de la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México, expidió la 
respectiva Evaluación Técnica de Factibilidad de Incorporación e Impacto Vial, mediante oficio no. 
21300010A/552/2021 de fecha nueve de marzo de dos mil veintiuno y prorroga mediante oficio no. 
22000001A/0567/2022 de fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós, así como el oficio no. 22000001A/0965/2023 
de fecha ocho de mayo de dos mil veintitrés. 
 
17. Que el Departamento de Planeación Zona Tenango de la Comisión Federal de Electricidad, emitió la 
Factibilidad de Suministro de Energía Eléctrica, mediante oficio no. OAS-DPL-ZT- 007/2023 de fecha nueve de 
enero de dos mil veintitrés. 
 
18. Que esta Dirección General de Operación y Control Urbano dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obra, emitió la correspondiente Aprobación del Proyecto de Lotificación a través del oficio no. 
22400105L/1464/2023 de fecha trece de marzo de dos mil veintitrés, conforme a lo establecido por el artículo 53 del 
Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 
 
19. Que esta Dirección General de Operación y Control Urbano, a través del oficio no. 22400105L/3219/2023 de 
fecha nueve de junio de dos mil veintitrés, manifestó a su representada que puede continuar con el trámite de 
autorización del proyecto de Conjunto Urbano de referencia, ello en virtud de que esta, no contraviene el lineamiento 
dispuesto en el artículo 5.38 fracción XVI del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 
 
20. Que la Oficina Registral de Tenango del Valle del Instituto de la Función Registral del Estado de México, expidió 
el Certificado de Libertad o Existencia de Gravámenes, mediante documentos con folios reales electrónicos nos. 
00060803 y 00060805, ambos de fecha diez de marzo de dos mil veintitrés. 
 
Que, una vez realizado el estudio correspondiente de la documentación exhibida, tanto desde el punto de vista 
técnico como legal, se llegó a la conclusión de que se encuentran satisfechos los requisitos que señala el 
Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 
 
Así mismo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 31 fracciones II y XIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México publicada en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el veintinueve de 
septiembre de dos mil veinte; 5.3 fracción XVII, 5.5, 5.6, 5.9 fracción IV, 5.37 fracciones I inciso d) y III; 5.38 
fracciones I, II, VIII, IX, X y XVI y 5.39 del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México; 48, 49, 50, 51, 
52, 53, 54, 55, 57, 58, 59 y 109 de su Reglamento; 81 fracción I, 118 y 119 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, así como al artículo 137 Bis fracciones I y II del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios para el ejercicio fiscal 2022; artículo 12 fracción l del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obra, publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” con fecha veintiuno de diciembre de dos mil 
veintidós, considerando que es interés del Gobierno del Estado de México y del H. Ayuntamiento de Calimaya, apoyar 
la generación de vivienda en sus diversas modalidades en la Entidad, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

A  C  U  E  R  D  O 
 
PRIMERO. Se autoriza a la empresa “Conjunto Parnelli”, S.A. de C.V., representada por usted, el Conjunto 

Urbano de Tipo Mixto (Habitacional Medio, Comercial y de Servicios) denominado “VALLE DEL 
SAUZ”, para desarrollar 1,390 viviendas, así como una superficie de 2,953.08 m2 para Comercio de 
Productos y Servicios Básicos (C.P.S.B.) y 5,560.52 m2 para Centro Urbano Regional (C.U.R.), 
sumando un total de 8,513.60 m2 (ocho mil quinientos trece punto sesenta metros cuadrados) para 
comercio y servicios, en una superficie de Conjunto Urbano de 333,562.15 m2 (trecientos treinta y 
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tres mil quinientos sesenta y dos punto quince metros cuadrados) de un total de terreno de 
338,298.65 m² (trescientos treinta y ocho mil doscientos noventa y ocho punto sesenta y cinco 
metros cuadrados), ubicado en carretera Calimaya – Tenango km 1.8, Municipio de Calimaya, Estado 
de México, conforme a los Planos de Lotificación 1 de 3, 2 de 3 y 3 de 3, los cuales forman parte 
integrante del presente Acuerdo de Autorización para todos los efectos legales, que especifican las 
siguientes características generales: 

 
SUPERFICIE HABITACIONAL VENDIBLE:                         233,873.23 M² 

 
SUPERFICIE DE COMERCIO DE PRODUCTOS Y 
SERVICIOS BÁSICOS VENDIBLES(C.P.S.B.):                                           2,953.08 M² 

 
SUPERFICIE DE CENTRO URBANO REGIONAL 
VENDIBLE(C.U.R.):                                                                                     5,560.52 M² 

 
SUPERFICIE DE DONACIÓN AL MUNICIPIO 
(INCLUYE 1,854.02 M2 DE DONACIÓN ADICIONAL):         

        
        25,824. 56 M² 
 

SUPERFICIE DE FRANJA DE AMORTIGUAMIENTO:    
                   

SUPERFICIE DE RESTRICCIÓN DE CONSTRUCCIÓN 
POR VÍA REGIONAL                                                                          
 

       4,482.22 M² 
 
 

       6,248.70 M² 

SUPERFICIE DE VÍAS PÚBLICAS:  
(INCLUYE 14,612.58 M2 DE ÁREA VERDE A VÍA PÚBLICA): 

 
         54,619.84 M2 

_____________ 
SUPERFICIE TOTAL DEL CONJUNTO URBANO:                                333,562.15 M² 
 

SUPERFICIE FUERA DE AUTORIZACIÓN:                                                4,736.50 M2 

______________ 
SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO:                                                   338,298.65 M² 
  
NÚMERO DE MANZANAS:                                                                               12 

 

NÚMERO DE LOTES:                                                                        478 
  

NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS:                                          1,390 
 

En términos de lo dispuesto por el artículo 5.38 fracción VIII del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, el presente Acuerdo por el que se autoriza el Conjunto Urbano 
denominado “VALLE DEL SAUZ”, incluye como autorizaciones de este, la apertura de vías públicas 
y subdivisión en lotes que se autorizan y condominios (con superficie de vía privada de 35,710.61 m2 
y banqueta de 17,588.48 m2; así como una superficie de cajones de estacionamiento de 2,846.95 
m2), mismas que se expresan gráficamente en los Planos de Lotificación 2 de 3 y 3 de 3, que forman 
parte del presente Acuerdo de Autorización. 
 

Emitida la presente autorización, no se podrá incrementar la superficie enajenable ni 
excederse el número de lotes y/o viviendas aprobadas, conforme lo señala el artículo 5.38 
fracción IX del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo establecido en los artículos: 5.38 fracción X, incisos a), b), c) y d) del Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México; 50 fracciones V inciso D), y VIII, 55, 57, 58, 
59, 60, 61 y 62 fracciones III y VI del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México, así como en atención a lo planteado en su solicitud de autorización, las áreas de 
donación, obras de urbanización y de equipamiento correspondientes al desarrollo serán: 
 

I. ÁREAS DE DONACIÓN. 
 

Deberá ceder al Municipio de Calimaya, Estado de México, un área de 54,619.84 m² (cincuenta y 
cuatro mil seiscientos diecinueve punto ochenta y cuatro metros cuadrados), destinados para vías 
públicas y área verde a vía pública.  
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Igualmente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 fracciones V inciso D), y VIII, del 
Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, deberá cederle un 
área de 25,824.56 m² (veinticinco mil ochocientos veinticuatro punto cincuenta y seis metros 
cuadrados) para equipamiento urbano, superficie que se encuentra conformada por: 23,630.00 m² 
(veintitrés mil seiscientos treinta metros cuadrados) por las 1,390 viviendas previstas de tipo medio, 
340.54 m² (trescientos cuarenta punto cincuenta y cuatro metros cuadrados) por las áreas 
comerciales y de servicios vendibles y 1,778.54 m² (mil setecientos setenta y ocho punto cincuenta y 
cuatro metros cuadrados) de donación adicional. Para la entrega de estas áreas de donación 
municipal, identificadas en el respectivo Plano de Lotificación 1 de 3, deberán estar debidamente 
habilitadas para su ocupación inmediata en el momento de su entrega-recepción, lo anterior se 
formalizará mediante la suscripción de los respectivos contratos de donación con el Municipio de 
Calimaya para su correspondiente transmisión, los cuales se celebrarán en cuanto se haya 
constatado en Acta de Supervisión un setenta y cinco por ciento del avance físico de las obras de 
urbanización, equipamiento y en su caso, de Infraestructura Primaria, y ejecutadas en dichas áreas; 
mismos que deberán ser inscritos por el donatario en el Instituto de la Función Registral 
correspondiente dentro de los treinta días siguientes a su celebración, esto en términos de lo 
dispuesto por los artículos 55 fracción VII inciso E) y 60 del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México. 
 
Asimismo, deberá cederle al Gobierno del Estado de México, fuera del desarrollo pero dentro del 
territorio estatal, un área equivalente a 23,885.408 m² (veintitrés mil ochocientos ochenta y cinco 
punto cuatrocientos ocho metros cuadrados), superficie que se encuentra conformada por: 23,630.00 
m² (veintitrés mil seiscientos treinta metros cuadrados) por las 1,390 viviendas previstas de tipo 
medio, y 255.408 m² (doscientos cincuenta y cinco punto cuatrocientos ocho metros cuadrados) por 
las superficies destinadas con uso comercial y de servicios del desarrollo, ello de conformidad con lo 
previsto por los artículos 50 fracciones VI inciso B), y VIII, 57 y 59 del Reglamento del Libro Quinto 
del Código Administrativo del Estado de México; estas áreas deberán cumplir con lo establecido en 
los artículos citados anteriormente, y deberán tener un valor equivalente al que tendría en caso de 
ubicarse dentro del desarrollo una vez urbanizado conforme al estudio de valores unitarios del suelo 
emitido por el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado 
de México, donación que se utilizará de conformidad con lo previsto por los artículos 57 y 59 del 
Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, debiendo formalizar su 
entrega dentro del plazo máximo de 6 meses contados a partir de la publicación del Acuerdo de 
Autorización en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” a través de la suscripción de los 
respectivos contratos de donación, que deberán ser inscritos por su representada en el Instituto de la 
Función Registral correspondiente dentro de los treinta días siguientes a su celebración, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 60 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México. Esta donación deberá estar debidamente habilitada para su ocupación inmediata 
en el momento de su entrega-recepción o en su caso cumplir con esta obligación a través del pago 
en numerario. 
 

II. OBRAS DE URBANIZACIÓN. 
 

De conformidad con los artículos 5.38 fracción X del Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México y del  artículo 61 de su Reglamento, deberá realizar las siguientes obras de 
urbanización al interior del desarrollo, considerando como corresponda, en los proyectos 
ejecutivos y su construcción, las previsiones para personas con discapacidad, conforme lo establece 
el Libro Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México y de la Ley para la 
Protección, Integración y Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Estado de México: 
 

A). Red de distribución de agua potable y los sistemas que se emplearán para el ahorro, reúso y 
tratamiento del agua; asimismo, instalar un medidor electrónico de consumo para determinar el 
volumen del suministro de agua por cada unidad privativa que se ubique en el Conjunto Urbano en 
términos de lo dispuesto en el artículo 5.38 fracción X inciso c) del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México. 

 

B). Red separada de drenaje pluvial y sanitario y los sistemas para su manejo y tratamiento, que incluya 
un sistema de captación y aprovechamiento de agua pluvial, así como para la filtración del agua 
pluvial al subsuelo, que sean aprobados por la autoridad competente respectiva. 
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C). Red de distribución de energía eléctrica. 
 

D). Red de alumbrado público, debiéndose utilizar sistemas y elementos ahorradores de energía 
eléctrica. 

 

E). Guarniciones y banquetas, con adoquines, concreto hidráulico permeable o de algún material que 
permitan la filtración pluvial, conforme a las evaluaciones técnicas de impacto que sustentan la 
Evaluación de Impacto Estatal. 

 

F). Pavimento en arroyo de calles; para el caso de estacionamientos y andadores con material que 
permitan la filtración pluvial, conforme a las evaluaciones técnicas de impacto que sustentan la 
Evaluación de Impacto Estatal. 

 

G). Jardinería y forestación de acuerdo con las evaluaciones técnicas de impacto correspondientes que 
sustentan la Evaluación de Impacto Estatal. 

 

H). Sistema de nomenclatura para las vías públicas, andadores y plazas, debidamente aprobado por el 
Municipio, y 

 

I). Señalamiento vial vertical y horizontal. 
 

J).  Las obras de Infraestructura Primaria, que se requieren para incorporar al Conjunto Urbano al área 
urbana y sus servicios, estarán sujetas a lo establecido en la factibilidad de servicios y demás 
evaluaciones. 

 

Adicionalmente, conforme a lo señalado en el artículo 109 fracciones I y III, del Reglamento del Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México deberá cumplir con: 
 

A).  Frente a vía pública existente no menor a nueve metros. 
 

B). Conexión directa a redes de infraestructura pública, en el entendido que no se permite la conexión 
de infraestructura entre condominios. 

 

C).  El terreno objeto del condominio deberá delimitarse físicamente con muros no menores a dos punto 
veinte metros de altura o con la propia edificación. También podrán delimitarse con cualquier otra 
estructura acorde a la imagen del Conjunto Urbano. 

 

D).  Los condominios verticales de treinta o más viviendas deberán contemplar al menos la construcción 
de una caseta de vigilancia, contenedores para basura, tableros de control, de energía eléctrica, gas 
y agua, entre otras. 

 
III. OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PRIMARIA. 

 

Suministro de agua potable y descarga de aguas negras y pluviales: 

 
Deberá realizar los proyectos y las obras de infraestructura para el suministro de agua potable, 
drenaje y descarga de aguas negras y pluviales que sean necesarias para la adecuada dotación de 
los servicios al Conjunto Urbano, con base en la Factibilidad de Servicios de Agua Potable y Drenaje 
expedido por Dirección General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Calimaya, mediante el 
oficio no. OPDAPAS/DG/330/2022 de fecha ocho de julio de dos mil veintidós; de igual modo en lo 
que corresponda a lo señalado en los oficios nos. 219C01100000000/FAC/023/2021 de fecha dos de 
junio de dos mil veintiuno, 219C0114000000L/000591/2023 de fecha diecisiete de abril de dos mil 
veintitrés y 219C0114000000L/000729/2023 de fecha nueve de mayo de dos mil veintitrés, emitido 
por la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM). 
 
Vialidad: 
 
Deberá realizar las acciones y obras de infraestructura primaria necesarias para su adecuada 
incorporación a la estructura vial de la zona, mismas que se señalan en la Evaluación Técnica de 
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Factibilidad de Incorporación e Impacto Vial emitida por la Dirección General de Vialidad de la 
Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México, a través de los oficios nos. 
21300010A/552/2021 de fecha nueve de marzo de dos mil veintiuno, 22000001A/0567/2022 de 
fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós y 22000001A/0965/2023 de fecha ocho de mayo de 
dos mil veintitrés. 

 
De acuerdo con lo señalado en el artículo 48 fracción V del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México las autoridades en el ámbito de sus competencias darán 
seguimiento al cumplimiento de estas obligaciones y condicionantes previstas en las evaluaciones de 
impacto que sustentan la Evaluación de Impacto Estatal. 
 

IV. OBRAS DE EQUIPAMIENTO. 
 
Para cumplir con lo previsto en los artículos 62 fracciones III y VI, 63, 64, 65 fracciones I, II y IV, del 
Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, y contemplando lo 
planteado en su solicitud de autorización, deberá construir en las áreas de donación pertenecientes 
al desarrollo, con excepción del equipamiento urbano regional, las siguientes obras de equipamiento 
urbano, que responderán a los programas arquitectónicos que en seguida se indican, debiendo 
considerar como corresponda, en los proyectos ejecutivos y su construcción, las previsiones 
correspondientes a las personas con discapacidad, conforme lo establece el Libro Décimo Octavo 
del Código Administrativo del Estado de México, así como las disposiciones de los artículos 65 del 
Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México y 44 de la Ley para la 
Protección, Integración y Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Estado de México. 
 

A) JARDÍN DE NIÑOS DE 6 AULAS, en una superficie mínima de terreno de 1,932.00 m² (mil 
novecientos treinta y dos metros cuadrados), con una superficie de construcción de 726.00 m² 
(setecientos veintiséis metros cuadrados). 
 
PROGRAMA ARQUITECTÓNICO. 
 

- 6 aulas de 6.38 x 8.00 metros a ejes (con entre ejes de 3.19 metros), con orientación norte-sur. 

- Aula cocina (que incluya cocineta e instalaciones). 

- Dirección con área administrativa. 

- Intendencia (casa de conserje). 

- Bodega. 

- Servicios sanitarios, con el siguiente número de muebles: 

 

• Alumnos: 4 excusados (considerar 1 para personas con discapacidad), 3 lavabos (considerar 1 
para personas con discapacidad), 2 mingitorios y 1 tarja. 

• Alumnas: 6 excusados (considerar 1 para personas con discapacidad), 3 lavabos (considerar 1 
para personas con discapacidad) y 1 tarja. 

• Maestras y maestros: 1 excusado y 1 lavabo cada uno. 

 

   - Pórtico con techo. 

- Delimitación del predio con muro con altura de 2.50 metros. 

- Plaza cívica con asta bandera de 6.00 metros de altura mínima (100.00 m² por aula). 

- Estacionamiento de vehículos con capacidad de 8 cajones de 2.40 x 5.00 metros cada uno (de los 
cuales, considerar 1 cajón para la dirección y 1 para personas con discapacidad). 

- Área con juegos que incluya resbaladillas, columpios, sube y baja, escaleras horizontales 
(pasamanos) y otros. 

- Juegos múltiples, uno por cada tres aulas. 

- Áreas verdes que incluyan como mínimo 3 árboles por aula, así como barreras de plantas de ornato 
y arbustos. 
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- Mobiliario urbano: bancas, botes para basura para su respectiva clasificación, arbotantes y 
señalamientos horizontal y vertical. 

- Cisterna (con sistema de bombeo) con capacidad de 6.00 m3, además considerar mínimo 3 tinacos 
con capacidad de 1,100 litros cada uno. 

- Timbre electrónico y campana para simulacros. 

-    Un lavadero por cada aula. 

 

B) ESCUELA PRIMARIA O SECUNDARIA DE 22 AULAS, en una superficie mínima de terreno de 
6,380.00 m² (seis mil trescientos ochenta metros cuadrados), con una superficie de construcción de 
2,376.00 m² (dos mil trescientos setenta y seis metros cuadrados). 

 

PROGRAMA ARQUITECTÓNICO. 

 

- 22 aulas didácticas de 6.38 x 8.00 metros (con entre ejes de 3.19 metros), con orientación norte- sur.  

- Dirección con área administrativa. 

- Cooperativa. 

- Intendencia (casa de conserje). 

- Bodega. 

- Tres núcleos de servicios sanitarios con el siguiente número de muebles cada uno: 

 

• Alumnos: 4 excusados (considerar 1 para personas con discapacidad), 3 lavabos (considerar 1 
para personas con discapacidad), 2 mingitorios y 1 tarja. 

• Alumnas: 6 excusados (considerar 1 para personas con discapacidad), 3 lavabos (considerar 1 
para personas con discapacidad), y 1 tarja. 

• Maestros: 1 excusado y 1 lavabo. 

• Maestras: 1 excusado y 1 lavabo. 

 

- Pórtico con techo. 

- Delimitación del predio muro con altura de 2.50 metros. 

- Plaza cívica con asta bandera de 6.00 metros de altura mínimo (100 metros cuadrados por aula). 

- Estacionamiento de vehículos con capacidad para 24 cajones de 2.40 x 5.00 metros cada uno (de 
los cuales, considerar 1 cajón para personas con discapacidad y 1 para la Dirección). 

- Áreas verdes que incluyan como mínimo 4 árboles por aula, así como barreras de plantas de ornato 
y arbustos. 

- Mobiliario urbano: bancas, botes para basura para su respectiva clasificación, arbotantes y 
señalamientos horizontal y vertical. 

-    Dos canchas múltiples de 22.00 x 30.00 metros cada una. 

- Cisterna (con sistema de bombeo) con capacidad de 22.00 m3, además considerar mínimo 11 
tinacos con capacidad de 1,100 litros cada uno. 

- Prever o en su caso, construir núcleo de escaleras de 4.00 x 8.00 metros. 

- Timbre electrónico o campana para simulacros. 

 
En secundaria considerar, además: 

 

 Un taller multidisciplinario por dos aulas didácticas. 

 Un taller de computación equivalente a un aula didáctica con las instalaciones requeridas. 
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C) OBRAS DE EQUIPAMIENTO URBANO REGIONAL por 475.50 m2 (cuatrocientos setenta y cinco 
punto cincuenta metros cuadrados) de construcción, cantidad que incluye los metros cuadrados de 
construcción correspondientes al equipamiento de guardería infantil y centro administrativo de 
servicios que se genera por el uso comercial y de servicios, ello en términos de lo establecido en los 
artículos 62 fracción VI último párrafo y 64, del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo 
del Estado de México; se determinará por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra por conducto de 
la Dirección General de Operación y Control Urbano, de acuerdo a las necesidades de la respectiva 
zona o región, se construirán en las áreas de donación otorgadas al Estado y serán entregadas a la 
Secretaría de Finanzas para su asignación correspondiente, las cuales podrán ser las siguientes: 
hospitales y/o clínicas, oficinas administrativas estatales y municipales, instalaciones de educación 
media y superior, centros culturales, parques metropolitanos, instalaciones deportivas, instalaciones de 
seguridad pública, incluyendo video cámaras y el sistema para su operación, y otras que al efecto se 
determinen. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra a través de la Dirección General de Operación 
y Control Urbano, autorizará los programas arquitectónicos de estos equipamientos, con la opinión de 
la dependencia u organismo a que corresponda conforme a la materia, para la determinación de la 
superficie en la que se desarrollarán las obras que se establezcan, por cada metro cuadrado de 
construcción se requiere como mínimo 2.53 m² de terreno, con excepción de las obras que se destinen 
para actividades educativas en las que se aplicarán las normas del artículo 62 fracción VI del 
Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 
 

D) JARDÍN VECINAL. 
 

Jardín Vecinal de 5,560.00 m² (cinco mil quinientos sesenta metros cuadrados) de superficie. 
 

PROGRAMA ARQUITECTÓNICO. 
 
- Zonas verdes (70 % de la superficie del predio). 

- Jardines: césped, barreras de plantas de ornato y arbustos. 

- Zona arbolada (1 árbol por cada 50.00 m² de terreno). 

- Circulaciones (30% de la superficie del predio): senderos, veredas, andadores y plazoletas. 

- Mobiliario urbano: bancas, botes para basura para su respectiva clasificación, arbotantes y 
señalamientos horizontales y verticales. 

- Riego de las áreas verdes preferentemente con agua tratada. 
 

E) ZONA DEPORTIVA Y JUEGOS INFANTILES 
 
Zona Deportiva de 6,672.00 m² (seis mil seiscientos setenta y dos metros cuadrados) de superficie. 

 
PROGRAMA ARQUITECTÓNICO. 
 

- Tres canchas múltiples de veintidós por treinta metros, con contracancha mínimo de un metro;  

- Área de ejercicios con aparatos al aire libre;  

- Pistas para trotar;  

- Áreas verdes (un árbol por cada cincuenta metros cuadrados de terreno), así como barreras de 
plantas de ornato y arbustos;  

- Estacionamiento con cajones de dos metros cuarenta centímetros por cinco metros cada uno (un 
cajón por cada trescientos metros cuadrados de terreno para zona deportiva, considerando uno para 
personas con discapacidad, en los términos que establezcan las disposiciones legales aplicables);  

- Mobiliario urbano: bancas, botes para basura para su respectiva clasificación, arbotantes y 
señalamiento horizontales y verticales, y  

- Tomas de riego y agua tratada que sean necesarias. 
 

Juegos Infantiles de 4,448.00 m² (cuatro mil cuatrocientos cuarenta y ocho metros cuadrados) de 
superficie. 
 

PROGRAMA ARQUITECTÓNICO. 
 

- Andadores y plazoletas;  
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- Pistas para patinar, triciclos y bicicletas;  
- Área con juegos: columpios, resbaladillas, escaleras horizontales (pasamanos), barras de equilibrio y 

otros; 
- Áreas verdes (un árbol por cada cincuenta metros cuadrados de terreno), así como barreras de 

plantas de ornato y arbustos. 
- Mobiliario urbano: bancas, botes para basura para su respectiva clasificación, arbotantes y 

señalamientos. 
 

Asimismo, el equipamiento destinado a educación establecido en los incisos A) y B), deberá cumplir 
con lo estipulado en el artículo 66 primer párrafo del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México deberá estar concluido a la fecha de solicitud del tercer 
permiso de enajenación; así mismo y en términos del artículo 67 del Reglamento del Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México, dicho equipamiento deberá ser entregado dotado del 
siguiente mobiliario básico y sus instalaciones: 

 

A. Un pintarrón de 1.20 x 2.40 metros por aula; 
B. Un equipo para operar un sistema de acceso a información educativa por vía electrónica, 

consistente en una computadora personal y un equipo de proyección por aula; 
C. Un escritorio de 1.10 x 0.60 metros con silla por aula; 
D. Cuarenta mesabancos por aula de escuela primaria; 
E. Seis mesas redondas con seis sillas cada una o nueve mesas redondas con cuatro sillas cada 

una, por aula de jardín de niños o su equivalente en mesas trapezoidales. 
F. Un escritorio y silla para Dirección, y  
G. Dos escritorios con sus sillas para el área secretarial. 

 

Deberá presentar los proyectos arquitectónicos de equipamiento urbano, conforme a lo 
establecido en los artículos 5.38 fracción X, inciso d) del Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México y 55 fracción VII inciso B), de su Reglamento. 

 

TERCERO. Deberá dar el debido cumplimiento a las condicionantes ambientales señaladas por la Dirección 
General de Ordenamiento e Impacto Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de 
México, en sus oficios nos. 22100007L/DGOIA/RESOL/001/2021 de fecha dieciocho de enero de dos 
mil veintiuno, 22100007L/DGOIA/OF/838/2022 de fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós, 
22100007L/DGOIA/OF/700/2023 de fecha dieciocho de abril de dos mil veintitrés y 
22100007L/DGOIA/OF/865/2023 de fecha diez de mayo de dos mil veintitrés, los cuales obran 
agregados al expediente formado del Conjunto Urbano, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

 Asimismo, deberá dar cumplimiento a las medidas de seguridad de protección civil emitidas por la 
Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral de Riesgo de la Secretaría General de 
Gobierno del Estado de México, contenidas en los oficios nos. 20505000L/0806/2021 de fecha 
dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, 205006000L/4408/2022 de fecha trece de mayo de dos mil 
veintidós, 20500600000000L/3629/2023 de fecha trece de abril de dos mil veintitrés y 
20500600000000L/4797/2023 de fecha once de mayo de dos mil veintitrés y demás acciones 
derivadas de los mismos, los cuales obran agregados al expediente formado del desarrollo para todos 
los efectos legales conducentes. 

 

CUARTO. Con base en lo establecido en el artículo 55 fracciones VI inciso L) y VII inciso B) del Reglamento del 
Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, se les fija un plazo de noventa días 
hábiles contados a partir de la publicación de la autorización en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” del Estado de México, para que presenten a la Dirección General de Operación y Control 
Urbano la documentación y proyectos arquitectónicos de equipamiento urbano, así como la 
constancia de haberse presentado los proyectos de urbanización e infraestructura a la aprobación de 
las instituciones gubernamentales competentes; así mismo deberá presentar en un plazo de nueve 
meses contados a partir de la publicación del Acuerdo de Autorización del Conjunto Urbano, los 
comprobantes de pago de los impuestos y derechos a que se refieren los puntos SÉPTIMO Y 
NOVENO del presente Acuerdo, conforme lo establece el artículo 70 del Reglamento del Libro Quinto 
del Código Administrativo del Estado de México. 

 

Para iniciar la ejecución de las obras de urbanización, equipamiento e infraestructura, deberá obtener 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra por conducto de la Dirección General de Operación y 
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Control Urbano, la autorización correspondiente en términos de lo establecido en los artículos 5.38 
fracción X inciso e) del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México y 70 de su 
Reglamento. 
 

QUINTO. En términos de lo dispuesto por el artículo 55 fracciones VII inciso C), del Reglamento del Libro Quinto 
del Código Administrativo del Estado de México, se otorgará el plazo de 36 meses, de acuerdo con el 
programa de obras presentado; para concluir las obras de urbanización, equipamiento e 
infraestructura, dicho plazo comenzará a computarse a partir de la fecha de autorización del inicio de 
obras. 

 
Conforme a lo señalado en el artículo 55 fracción VI inciso C) del Reglamento del Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México, deberá informar a la Secretaría por conducto de la 
Dirección General de Operación y Control Urbano, el desarrollo progresivo de las obras de 
urbanización, equipamiento y de infraestructura primaria establecidas en el presente Acuerdo. 
  
Asimismo, deberá llevar y resguardar una bitácora de obras, en la que se registrará el avance físico 
financiero y circunstancias de las obras de urbanización, equipamiento y en su caso de infraestructura 
primaria, conforme a lo señalado por el artículo 55 fracción VI inciso I) del Reglamento del Libro Quinto 
del Código Administrativo del Estado de México. 
  
Para iniciar la ejecución de las obras de urbanización, equipamiento e infraestructura, deberá obtener 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra por conducto de la Dirección General de Operación y 
Control Urbano, la autorización correspondiente en términos de lo establecido en los artículos 5.38 
fracción X inciso e) del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México y 70 de su 
Reglamento. 
  
Una vez concluidas, se deberán entregar las obras de urbanización, equipamiento y de infraestructura 
primaria que se mencionan en este acuerdo, las cuales deberán incluir lugares para bases, sitios o 
lanzaderas, bahías de ascenso y descenso, paraderos y demás obras que permitan la operación de 
vehículos del servicio del transporte público, a la autoridad Municipal y/o Estatal según corresponda, 
acreditando dicha circunstancia ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, lo anterior de 
conformidad con el artículo 55 fracción Vl inciso J) del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México. 

 

SEXTO. Para garantizar la ejecución y entrega de las obras de urbanización y de equipamiento, con 
fundamento en lo previsto por los artículos 5.38 fracción X inciso g) del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México; 55 fracciones VII inciso A) y VIII inciso B) y 73 fracción I de su 
Reglamento, otorgará en un plazo no mayor de noventa días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación del presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, 
una fianza o garantía hipotecaria a favor del Gobierno del Estado de México por el 100% del valor de 
las obras por realizar, cuyo monto estimado asciende a la cantidad de $192,512,000.00 (ciento 
noventa y dos millones quinientos doce mil pesos 00/100 M.N.). 

 

Asimismo, para garantizar la ejecución y entrega de las instalaciones y de las obras de infraestructura 
complementarias para la operación del desarrollo, según correspondan, tales como: pozo profundo de 
agua potable, cisterna de almacenamiento, tanque elevado, líneas de conducción de suministro de 
agua potable, planta de tratamiento, cárcamo de bombeo, línea de conducción de aguas residuales, 
puntos de descarga, tanque tormenta y pozos de absorción y demás que sean necesarias para el 
adecuado funcionamiento de los servicios públicos a los que haya lugar, así como de las obras de 
infraestructura primaria de incorporación vial correspondientes, otorgará en un plazo no mayor de 
noventa días hábiles contados a partir de la fijación del monto de las mismas por la autoridad 
correspondiente, una fianza o garantía hipotecaria a favor del Gobierno del Estado de México por un 
monto igual al 100% del valor de las obras por realizar, conforme lo establecen los artículos 5.38 
fracción X, inciso g) del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México; 55 fracciones VII 
inciso A) y VIII inciso B), 61 fracción IX segundo párrafo y 73 fracción I del Reglamento del Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 
 

SÉPTIMO. De acuerdo a lo establecido por los artículos 55 fracción VIII inciso A) del Reglamento del Libro Quinto 
del Código Administrativo del Estado de México y 81 fracción I del Código Financiero del Estado de 
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México y Municipios, pagará al Gobierno del Estado de México, el monto de: $3,706,590.00 (tres 
millones setecientos seis mil quinientos noventa pesos 00/100 M.N.) para cubrir los derechos de 
supervisión de las obras de urbanización y de equipamiento, a razón del 2% (dos por ciento) por el tipo 
habitacional medio, del presupuesto de dichas obras, aprobado por esta Dirección General de 
Operación y Control Urbano, cuyo costo directo estimado asciende a la cantidad de $185,329,500.00 
(ciento ochenta y cinco millones trescientos veintinueve mil quinientos pesos 00/100 M.N.); así como, 
el monto de: $143,650.00 (ciento cuarenta y tres mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) para 
cubrir los derechos de supervisión de las obras de urbanización y de equipamiento, a razón del 2% 
(dos por ciento) por el tipo comercial y de servicios, del presupuesto de dichas obras, aprobado por 
esta Dirección General de Operación y Control Urbano, cuyo costo directo estimado asciende a la 
cantidad de $7,182,500.00 (siete millones ciento ochenta y dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 
Pagará asimismo el costo de los derechos de supervisión de las instalaciones y de las obras de 
infraestructura complementarias para la operación del desarrollo, tales como: líneas de conducción de 
agua potable, cisterna de almacenamiento, tanque elevado, líneas de conducción de suministro de 
agua potable, planta de tratamiento, cárcamo de bombeo, línea de conducción de aguas residuales, 
puntos de descarga, tanque de tormenta y pozos de absorción y demás que sean necesarias para el 
adecuado funcionamiento de los servicios públicos a los que haya lugar, debiendo acreditar el pago 
ante la Dirección General de Operación y Control Urbano, previo a la ejecución de las mismas. 

 

De igual forma, pagará en su caso el costo de supervisión de las obras de infraestructura primaria de 
agua potable y drenaje y de incorporación vial, señaladas en las respectivas evaluaciones, cuyo monto 
será determinado por la autoridad gubernamental correspondiente, debiendo acreditar dicho pago ante 
esta dependencia, previa ejecución de estas. 

 

OCTAVO. Conforme a lo dispuesto por los artículos 118 y 119 fracciones I y II del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios, deberá presentar en un plazo de noventa días hábiles contados a partir de la 
publicación del presente Acuerdo de Autorización del Conjunto Urbano en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno” del Estado de México, el comprobante de pago emitido por el Municipio de Calimaya, 
por concepto de impuesto por autorización del conjunto urbano, por las siguientes cantidades: 
$3,893,362.20 (tres millones ochocientos noventa y tres mil trescientos sesenta y dos pesos 20/100 
M.N.), que corresponde a 27.00 veces el valor diario de la unidad de medida y actualización ($103.74) 
por las 1,390 viviendas de tipo medio previstas en este desarrollo; de igual forma pagará $73,190.52 
(sesenta y tres mil ciento noventa pesos 52/100 M.N.), que corresponde a 126.88 veces el valor diario 
de la unidad de medida y actualización ($103.74) por cada 1,000.00 m² de superficie vendible por el 
uso comercial y de servicios. De igual forma, deberá pagar al Municipio de Calimaya la cantidad de 
$91,905.76 (noventa y un mil novecientos cinco pesos 76/100 M.N.), que corresponde a 30 veces el 
valor diario de la unidad de medida y actualización ($103.74) por cada 100.00 m² de superficie 
vendible por el uso de comercio de productos y servicios básicos. 

 

Con fundamento en lo establecido por el artículo 3 fracción XL inciso D) del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, las viviendas de tipo medio que se construyan en el desarrollo serán 
las que al término de la construcción o adquisición tengan un valor entre $835,804.00 pesos y menor 
o igual a $2,367,442.00 pesos; norma que igualmente deberá observarse por los adquirentes de 
lotes. 

 

NOVENO. Con fundamento en lo previsto por el artículo 137 Bis fracciones I y II del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios para el ejercicio fiscal 2022; deberá pagar al Municipio de Calimaya por el 
control para el establecimiento del sistema de agua potable la cantidad de $1,682,812.97 (un 
millón seiscientos ochenta y dos mil ochocientos doce pesos 97/100 M.N.), que corresponde a 0.0504 
veces el valor diario de la unidad de medida y actualización ($103.74) por el tipo habitacional de 
medio; así como la cantidad de $153,038.49 (ciento cincuenta y tres mil treinta y ocho pesos 49/100 
M.N.), que corresponde a 0.1260 veces el valor diario de la unidad de medida y actualización 
($103.74) por el tipo comercial y de servicios; y por el control para el establecimiento del sistema 
de alcantarillado pagará la cantidad de $1,823,047.39 (un millón ochocientos veintitrés mil cuarenta y 
siete pesos 39/100 M.N.), que corresponde a 0.0546 veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización ($103.74) por el tipo habitacional medio; así como la cantidad de $204,051.32 
(doscientos cuatro mil cincuenta y un pesos 32/100 M.N.), que corresponde a 0.1680 veces el valor 
diario de la unidad de medida y actualización ($103.74) por el tipo comercial y de servicios. 
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 Asimismo, pagará los derechos correspondientes por la conexión de la toma para el suministro de 
agua en bloque proporcionada por las autoridades estatales, municipales o sus descentralizadas en 
el momento de la contraprestación del servicio, en términos de la respectiva Ley. El importe se 
determinará en función del caudal especificado en el proyecto de la red de agua potable aprobado por 
la autoridad competente. 

 
DÉCIMO. Al momento de efectuar la entrega de las obras de infraestructura primaria, de urbanización y de 

equipamiento, otorgará a favor del Municipio de Calimaya, una fianza por un monto igual al 20% del 
valor de las obras a la fecha de su recepción y por un período de 2 años, los cuales se contarán a 
partir de la fecha que consigne el acta de entrega total y definitiva de las obras, conforme lo establecen 
los artículos 5.38 fracción X inciso h) del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México; 
55 fracción VI inciso M) y 73 fracción II de su Reglamento. 

 
 Esta fianza se constituirá con base al valor que tengan dichas obras en el momento de su entrega, la 

cual se actualizará anualmente y será para garantizar que las obras se construyan sin defectos ni 
vicios ocultos. Si las obras a reparar excedieran el monto garantizado, corresponderá a su 
representada cubrir la diferencia. 

 
DÉCIMO 
PRIMERO. En atención a lo dispuesto en el artículo 55 fracción XI inciso B) del Reglamento del Libro Quinto del 

Código Administrativo del Estado de México, se le indica que en caso de que solicite prórroga para 
concluir las obras de infraestructura primaria, de urbanización y de equipamiento del desarrollo, se 
sujetará a una reevaluación de los montos de los costos de la fianza y los de supervisión señalados 
respectivamente en los puntos SEXTO y SÉPTIMO del presente Acuerdo, respecto de las obras por 
ejecutar en el período de vigencia de la prórroga, debiendo sujetarse a las reglas que al efecto 
establece el artículo 72 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de 
México. Dicha reevaluación será aprobada por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra a través de 
la Dirección General de Operación y Control Urbano. 

 
DÉCIMO 
SEGUNDO. De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 5.38 fracción XIII del Código Administrativo del Estado de 

México; 70 y 71 fracción VI del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de 
México, para iniciar la venta de lotes, opción de venta o efectuar contratos o actos que impliquen el 
traslado del dominio o posesión de cualquier parte o sección del Conjunto Urbano, se requerirá 
autorización expresa de la Dirección General de Operación y Control Urbano, la cual previo a acreditar 
la disponibilidad del servicio de agua potable, se otorgará de la siguiente manera: 

 

a) Un primer permiso por el cincuenta por ciento al inicio de la ejecución de las obras de 
urbanización, equipamiento e infraestructura. 
 

b) Un segundo permiso por el veinticinco por ciento, cuando se tenga concluido el cincuenta 
por ciento de las obras señaladas. 
 

c) El restante veinticinco por ciento, cuando se tenga concluido el cien por ciento de dichas 
obras. 

 

No se otorgará permiso de venta alguno si no se acredita previamente la garantía de las obras 
de urbanización, equipamiento o infraestructura faltantes. 

 
Para la venta de lotes o vivienda nueva en que intervenga una desarrolladora de conjuntos urbanos, 
se deberá acreditar por esta ante fedatario público con quien se formalice la operación, estar al 
corriente en el pago del impuesto predial y de derechos por el suministro de agua, en concordancia 
con lo establecido en los artículos 107 y 129 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 
requisito sin el cual no podrá verificarse la compraventa. La protocolización de la autorización de venta 
de lotes que realice el Notario Público respectivo deberá dejar constancia de los datos de la 
autorización correspondiente. 
 

 La ocupación de los lotes objeto de la enajenación autorizada sólo podrá efectuarse cuando estén 
dotados de obras terminadas de urbanización y equipamiento y en servicio las obras de agua 
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potable, drenaje y abastecimiento de energía eléctrica, conforme lo dispone el artículo 48 fracción III 
del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 

 

DÉCIMO 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto por el artículo 5.38 fracción XI incisos a) y c) del Libro Quinto del Código 

Administrativo del Estado de México, son solidariamente responsables del cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en este Acuerdo de Autorización su representada; así como sus 
causahabientes y los compradores de lotes en bloque. 

 

DÉCIMO 
CUARTO. Deberá insertar en los actos o contratos de traslado del dominio de los lotes, así como en la 

publicidad comercial del Conjunto Urbano, el tipo y denominación, fechas de emisión y publicación 
del presente Acuerdo de Autorización en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de 
México, la dirección electrónica para acceder a la página de internet en la que se difunda y dé a 
conocer, así como la autoridad que lo emite, de acuerdo con lo previsto por los artículos 5.38 fracción 
XII del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, 55 fracción VI inciso G) y 70 
fracción VI del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 
Asimismo, agregará a los contratos que celebre, copia del presente Acuerdo y de los 
correspondientes Planos de Lotificación 1 de 3, 2 de 3 y 3 de 3; así como de la autorización de 
la Dirección General de Operación y Control Urbano para la venta de lotes. 

 

DÉCIMO 
QUINTO. Se prohíbe la propaganda engañosa que ofrezca condiciones, situaciones o bienes que no estén 

contemplados en la autorización respectiva, y será de tal naturaleza, que permita una adecuada 
orientación al adquirente conforme lo establece el artículo 5.38 fracción XII del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, por lo que cualquier tipo de publicidad de oferta inmobiliaria del 
Conjunto Urbano, deberá ser previamente aprobada por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra por 
conducto de la Dirección General de Operación y Control Urbano. 

 

DÉCIMO 
SEXTO. En los lotes del Conjunto Urbano denominado “VALLE DEL SAUZ”, sólo podrán llevarse a cabo las 

construcciones relativas al uso habitacional, comercial y de servicios que se autorizan, no siendo por 
tanto necesario tramitar la obtención de las licencias de uso del suelo para los lotes vendibles, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5.56 del Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México. Previo al aprovechamiento de los lotes deberá obtener las licencias municipales de 
construcción y demás autorizaciones que correspondan; asimismo, para el aprovechamiento de los 
lotes destinados a comercio y servicios (centro urbano regional y comercio de productos y servicios 
básicos), deberán obtener la Evaluación de Impacto Estatal, siempre y cuando por el uso general y 
específico que se dé a estas se requiera, de conformidad a la Tabla General de Usos de Suelo del 
Municipio de Calimaya vigente al momento de su aprovechamiento y desarrollo. 

 

 El diseño estructural de las edificaciones deberá ajustarse invariablemente al Estudio de Mecánica 
de Suelos presentado en la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral de Riesgo de 
la Secretaría General de Gobierno del Estado de México, para la obtención de la Evaluación Técnica 
de Impacto en Materia de Protección Civil expedida con oficio no. 20505000L/0806/2021 de fecha 
dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, debiendo igualmente observarse en las licencias de 
construcción respectivas que emita el Municipio de Calimaya. 

 

DÉCIMO 
SÉPTIMO. Queda obligado formalmente a respetar y cumplir todos y cada uno de los compromisos y obligaciones 

establecidos en el presente Acuerdo de Autorización, así como la Lotificación consignada en los planos 
1 de 2, 2 de 2 y 3 de 3, que forman parte de esta autorización. 

 
 Deberá mantener y conservar las obras de urbanización, equipamiento e infraestructura 

primaria, así como prestar gratuitamente los servicios públicos de agua potable, drenaje, 
alumbrado público, vigilancia y recolección de basura a los adquirientes de las viviendas del desarrollo 
autorizado, desde que se haya autorizado la enajenación de lotes, hasta la fecha en que sean 
concluidas y entregadas al municipio correspondiente, en forma parcial o total las obras de 
infraestructura, urbanización y equipamiento necesarias para la prestación de dichos servicios, en 
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casos de entrega parcial seguirá prestando tales servicios de forma proporcional, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 5.38 fracción X inciso o) del Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México; 48 fracción IV y 55 fracción VI inciso H) de su Reglamento. 

 
DÉCIMO 
OCTAVO. En atención a lo dispuesto en el artículo 55 fracción XI inciso A) del Reglamento del Libro Quinto del 

Código Administrativo del Estado de México, se hace de su conocimiento que para transferir o ceder 
los derechos del presente Acuerdo, será necesaria la autorización expresa de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obra por conducto de la Dirección General de Operación y Control Urbano, 
atendiendo lo establecido en el artículo 83 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo 
del Estado de México. Cualquier acto que implique el cambio de titularidad de los derechos derivados 
de este Acuerdo, incluyendo adjudicaciones a favor de terceros sin la autorización correspondiente, así 
como el incumplimiento a cualquiera de las obligaciones establecidas en este Acuerdo, traerá como 
consecuencia la aplicación de las medidas de seguridad y sanciones que correspondan, conforme a la 
legislación urbana vigente. 

 
DÉCIMO 
NOVENO. Con fundamento en los artículos 5.38 fracción X inciso j) del Código Administrativo del Estado de 

México y 55 fracción VI inciso D) del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado 
de México, deberá protocolizar ante Notario Público e inscribir el presente Acuerdo y sus 
correspondientes planos de lotificación, en la oficina registral que corresponda del Instituto de la 
Función Registral del Estado de México, en un plazo de noventa días hábiles contados a partir de la 
fecha en que el Acuerdo surta sus efectos, es decir, un día después de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, lo anterior deberá hacerlo del conocimiento de 
esta Dirección General de Operación y Control Urbano dentro del mismo plazo, de no presentar 
lo anterior, su representada estará imposibilitada para solicitar la autorización del inicio de obras, 
enajenación de lotes y promoción del desarrollo. 

 
VIGÉSIMO. Deberá colocar en el término de treinta días contados a partir del día siguiente a la publicación del 

presente Acuerdo de Autorización en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, 
y mantener hasta la entrega-recepción, en un murete situado en el acceso principal, en lugar visible al 
público, una placa metálica de 1.00 metro por 1.00 metro, que cite el tipo, denominación del Conjunto 
Urbano, municipio donde se ubique, autoridad que lo emite, fechas de emisión y publicación del 
Acuerdo de Autorización, la dirección electrónica para acceder a la página de internet en la que se 
difunda y dé a conocer, así como las obras de equipamiento y en su caso de las obras de 
infraestructura primaria del Conjunto Urbano y colocar en cada una de estas, un murete situado en el 
acceso principal de la obra con una placa metálica de al menos 2.00 metros por 2.00 metros 
conforme lo dispone el artículo 55 fracción VI incisos E) y F) del Reglamento del Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México. 

 
VIGÉSIMO 
PRIMERO. El presente Acuerdo de Autorización no habilita a su titular a llevar a cabo alguno de los actos para los 

cuales el Código Administrativo del Estado de México y el Reglamento del Libro Quinto de dicho 
ordenamiento exijan una autorización específica. 

 
VIGÉSIMO 
SEGUNDO. El presente Acuerdo de Autorización del Conjunto Urbano de Tipo Mixto (Habitacional Medio, 

Comercial y de Servicios) denominado “VALLE DEL SAUZ” ubicado en el Municipio de Calimaya, 
Estado de México, surtirá sus efectos legales el día hábil siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, debiendo su representada cubrir los derechos 
correspondientes a dicha publicación en términos de lo dispuesto por los artículos 5.38 fracción X 
inciso i) del Código Administrativo del Estado de México y 54 último párrafo del Reglamento del Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México, dicha publicación tendrá efectos de 
notificación. 

 
Dado en la Ciudad de Toluca, Estado de México, a los doce días del mes de junio de dos mil veintitrés. 
 
Atentamente.- Arq. Blanca Hereida Piña Moreno.- Directora General de Operación y Control Urbano.- Rúbrica. 

 


